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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

ESTADO 
 

LA PROVIDENCIA QUE ANTECEDE SE NOTIFICO 
 

HOY   ___29 de noviembre de 
2023 EN EL ESTADO No.__193__ 

 
 

SECRETARIA. A despacho de la Señora Juez el presente proceso que se encuentra 
pendiente de poner en conocimiento la petición presentada por COLPENSIONES sobre el 
cumplimiento de sus obligaciones y dar por terminado el proceso por pago respecto de 
dicha entidad. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 28 de noviembre de 2023 

IVANA ORTEGA NOGUERA 
Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL 

 
   JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 574 

Santiago de Cali, 28 de noviembre de 2023 
 

RADICACION 76001-31-05-003-2023-00545-00 
EJECUTANTE MIREYA VALENCIA VASQUEZ CC N° 31.172.386 
EJECUTADO COLPENSIONES 
PROCESO EJECUTIVO 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede se observa que COLPENSIONES mediante 
oficio obrante a índice digital 5 del cuaderno del proceso ejecutivo, donde manifiestan 
que mediante Resolución SUB 302994 del 31 de octubre de 2023 se dio cumplimiento total 
a las obligaciones contenidas en las sentencias que hoy se ejecutan, y además acredita el 
pago de costas ,  por lo cual solicita dar por terminado el presente proceso ejecutivo por 
pago total de la obligación.   
 
En tal sentido, se pone en conocimiento dicha respuesta y se solicita al ejecutante que se 
pronuncie sobre lo expuesto por COLPENSIONES 
 
Por las razones expuestas, este despacho dispone: 
 

DISPONE: 
 

PRIMERO: PONGASE EN CONOCIMIENTO al ejecutante la solicitud de terminación del 
proceso por pago total de la obligación presentada por COLPENSIONES. 
 

N O T I F I Q U E S E 
La Juez, 
 

 
 

YENNY LORENA IDROBO LUNA 
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Buenos días.

SEÑOR (A):
JUZGADO TERCERO (03) LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI
E.            S.            D. 
 
REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO LABORAL  
DEMANDANTE MIREYA VALENCIA VASQUEZ
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES (COLPENSIONES)
RADICADO: 76001310500320230054500
 
LYNETH MEDRANDA SAAVEDRA, identificada como aparece al pie de mi firma actuando en calidad de apoderada judicial
SUSTITUTA de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES-, me dirijo a ustedes de manera
respetuosa con el fin de informar el cumplimiento de sentencia judicial y solicitar la terminación del proceso por pago total de la
obligación.

Adjunto.
- Poder.
- Oficio cumplimiento de sentencia.
- Resolución de cumplimiento de sentencia.
- Certificación de pensión.
- Certificación de devengados y deducciones.
-  Anexos.

Agradezco la atención prestada.

Atentamente.

Lyneth Medranda 



 

UT DEFENSA COLPENSIONES 2023 Carrera 1b Oeste # 6 – 38 Tel: (602) 343 96 86 
ABOGADOS CONSULTORES GROUP SAS Oficina 402 Santa Teresita Cel: 318 369 6356 
ANGEL ASESORES ASOCIADOS SAS Ed. Santa Rosa Cali - Colombia 

 

 

SEÑOR(A): 

YENNY LORENA IDROBO LUNA 

JUEZ TERCERO (3) LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

E.S.D. 

 

TIPO PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 

DEMANDANTE: MIREYA VALENCIA VASQUEZ 
DEMANDANDO: COLPENSIONES 
RADICADO: 76001310500320230054500 

CARLOS ALBERTO VELEZ ALEGRÍA mayor de edad, con domicilio y residencia en la ciudad de Cali, identificado como 
aparece al pie de mi respectiva firma, actuando en calidad Representante Legal de la sociedad UT COLPENSIONES 2023 
identificada con Nit. 901.712.891-1 , quien a su vez, actúa como Apoderado General de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES – COLPENSIONES -, según escritura pública No. 0959 de fecha 19  de mayo de 2023 de la Notaria 63 del 
Círculo Notarial de Bogotá D.C., por medio del presente escrito, concurro a su Honorable Despacho con el fin de manifestar 
que conforme a las facultades, conferidas SUSTITUYO el poder otorgado por la ADMINIADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES, a la Doctora LYNETH MEDRANDA SAAVEDRA, identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 1.143.824.475 de Cali-Valle y Tarjeta Profesional de Abogado No. 300.601 del Consejo Superior de la Judicatura, para que 
continúe con la representación y gestión del mandato encomendado, respecto del proceso que se adelanta en contra de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, quien podrá recibir notificaciones al correo 
lynmedrandautc@gmail.com  número de celular 3017215290. 
 
Desde ya manifiesto que la sustitución de representación judicial que aquí se realiza a la Doctora LYNETH MEDRANDA 
SAAVEDRA se realiza con las mismas facultades conferidas en el poder inicial conferido por la demandada, estas son desistir, 
conciliar, transigir y sustituir, consagradas en el artículo 77 del C.G. del P., aplicado por analogía al procedimiento laboral de tal 
manera que no pueda alegarse insuficiencia del mandato. 
 

Respetuosamente solicito a su señoría, reconocer personería a la profesional del derecho anteriormente referida en los términos 

aquí indicados. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 del C.G.P. la presente sustitución no requiere presentación personal debido 

a su presunción de autenticidad. 

 

Del señor Juez atentamente, 

 

CARLOS ALBERTO VELEZ ALEGRÍA  
C.C. 76.328.346 de Popayán 
T.P. 151. 741 del CS de la J. 
 
Acepto, 
 
 
    
LYNETH MEDRANDA SAAVEDRA 
C.C 1.143.824.472 de Cali-Valle  
T.P. 300.601 del C.S. de la J. 
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SEÑOR (A): 

JUZGADO TERCERO (03) LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

E. S. D.   

 

REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO LABORAL    

DEMANDANTE MIREYA VALENCIA VASQUEZ 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES (COLPENSIONES) 

RADICADO: 76001310500320230054500 

 

LYNETH MEDRANDA SAAVEDRA, identificada como aparece al pie de mi firma actuando en calidad de apoderada 

judicial SUSTITUTA de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES-, me dirijo a 

ustedes de manera respetuosa con el fin de informar el cumplimiento de sentencia judicial y solicitar la terminación 

del proceso por pago total de la obligación conforme a lo ordenado en mandamiento de pago, teniendo en cuenta la 

siguiente: 

 

PRIMERO: Que mediante Resolución SUB 302994 del 31 de octubre de 2023, se dio cumplimiento a sentencia 

judicial, que ordenando a reconocer y pagar pensión de sobrevivientes con ocasión del fallecimiento del señor LUNA 

CRUZ JORGE ENRIQUE (QEPD), en favor de la señora VALENCIA VASQUEZ MIREYA, con un porcentaje de 

50.00% un retroactivo de CIENTO VEINTISIETE MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL 

TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS M/TE ($127,259,396.00) monto que corresponden a los conceptos 

relacionados en el auto interlocutorio No. 2622 notificado por estado el 15 de noviembre de 2023. 

 

Con lo anterior queda demostrado el cumplimiento total de la obligación principal, respecto a las condenas libradas 

en el mandamiento de pago. 

 

De manera atenta solicito previa revisión del portal del banco agrario y validación del pago de las costas liquidadas 

dentro del proceso ordinario: 

 

1. Dar por terminado el proceso por pago total de la obligación. 

 

2. Se ordene el archivo y levantamientos de las medidas si hubiera lugar. 

 

Anexo: 

• Resolución SUB 302994 del 31 de octubre de 2023 

• Certificaciones de pago emitidas por Colpensiones 

 

NOTIFICACIONES 

 

La suscrita la recibirá en la secretaría de su despacho o en Carrera 1b Oeste # 6 – 38 Oficina 402 Edificio Santa 

Rosa, B./ Santa Teresita Correo electrónico  utdefensacolpensiones@gmail.com   y lynmedrandautc@gmail.com  

 

COLPENSIONES se puede notificar en la carrera 42 No. 7-10 regional Occidente (Cali). 

 

Agradezco la atención a la presente  

De la señora Juez, 

 

Con todo respeto, 

 

 

 

LYNETH MEDRANDA SAAVEDRA 

C.C. 1.143.824.475 de Cali 

T.P. 300.601 del C.S.J.   
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO

RADICADO No. 2023_17920956_10

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN TRAMITE DE PRESTACIONES ECONOMICAS 
EN EL REGIMEN DE PRIMA MEDIA CON PRESTACION DEFINIDA 

(SOBREVIVIENTES – CUMPLIMIENTO A FALLO)

EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE LA DIRECCION DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, en uso de las atribuciones inherentes al cargo y,

CONSIDERANDO

Que mediante la Resolución No. 02385 del 19 de mayo de 1983, el Instituto de los 
Seguros Sociales reconoció una pensión de invalidez a favor del (la) señor (a) LUNA 
CRUZ JORGE ENRIQUE, quien en vida se identificó con CC No. 16,617,584, la cual fue 
efectiva a partir del 18 de agosto de 1982, pensión que al retiro de la nómina 
equivalía a la suma de $41,025.00.

Que el (la) señor (a) LUNA CRUZ JORGE ENRIQUE, quien en vida se identificó con CC 
No. 16,617,584, falleció el 25 de diciembre de 1990, según Registro Civil de 
Defunción.

Que mediante la Resolución No. 03356 del 16 de julio de 1991, el Instituto de los 
Seguros Sociales reconoció una pensión de sobrevivientes con ocasión del 
fallecimiento del (la) señor (a) LUNA CRUZ JORGE ENRIQUE, quien en vida se 
identificó con CC No. 16,617,584, ocurrido el 25 de diciembre de 1990, a favor del 
(la) señor (a) LUNA VALENCIA ADOLFO ENRIQUE, identificado (a), con CC No. 
1,130,643,249, con fecha de nacimiento 02 de noviembre de 1988, en calidad de 
Hijo menor (para la fecha del fallecimiento), en un porcentaje del 100% y una 
cuantía de $41,025.00, a partir del 25 de diciembre de 1990. Dicha prestación 
estuvo activa en nómina hasta noviembre de 2013, la cual se retiró por 
cumplimiento de los 25 años de edad.

Que con ocasión del fallecimiento del (la) señor (a) JORGE ENRIQUE LUNA CRUZ, 
quien en vida se identificó con C.C. No. 16,617,584, ocurrido el 05 de diciembre de 
1990, se presentaron las siguiente (s) persona (s) a reclamar la pensión de 
Sobrevivientes:

VALENCIA VASQUEZ MIREYA, identificado (a) con C.C. No. 31,172,386, en calidad de 
Cónyuge o Compañera(o), con radicado Nro. 201368003119551, aportando los 
siguientes documentos: 

-REGISTRO CIVIL DE DEFUNCIÓN
-COPIAS DE CEDULA DE CIUDADANIA DE LA SOLICITANTE Y CAUSANTE.
-REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO DE LA SOLICITANTE
-FORMATO UNICO DE SOLICITUDES PRESTACIONALES
-REGISTRO CIVIL DE DEFUNCIÓN.
-DECLARACION EXTRAJUICIO DE CONVIVENCIA.

Que mediante la Resolución GNR No. 31711 del 04 de febrero de 2014, la 
Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, negó el reconcomiendo 
una pensión de sobrevivientes por muerte de pensionado con ocasión del 
fallecimiento del (la) señor (a) LUNA CRUZ JORGE ENRIQUE, quien en vida se 
identificó con C.C. No. 16,617,584, ocurrido el 05 de diciembre de 1990, y solicitada 
por el (la) señor (a) VALENCIA VASQUEZ MIREYA, identificado (a) con CC No. 
31,172,386, en calidad de Cónyuge o Compañera, por no existir certeza de los 
extremos de la convivencia. 



Que con ocasión del fallecimiento del (la) señor (a) LUNA CRUZ JORGE ENRIQUE, 
quien en vida se identificó con CC No. 16,617,584, ocurrido el 25 de diciembre de 
1990, se presentaron las siguiente(s) persona(s) a reclamar la pensión de 
Sobrevivientes acreditando nueva calidad:

LUNA VALENCIA ADOLFO ENRIQUE, identificado (a) con C.C.  No. 1,130,643,249, con 
fecha de nacimiento 02 de noviembre de 1988, en calidad de Hijo (a) Invalido(a), el 
26 de agosto de 2014, con radicado Nro. 2014_6983803, aportando los siguientes 
documentos: 

• Formato solicitud de prestaciones económicas
• Copia del registro civil de defunción del afiliado o pensionado, expedición no 

mayor a 3 meses
• Partida eclesiástica de bautismo del solicitante nacido hasta el 15 de Junio de 

1938 o copia del registro civil de nacimiento del solicitante nacido a partir del 
16 de Junio de 1938, expedición no mayor a 3 meses

• Documento de identidad del solicitante
• Formato información de EPS
• Dictamen de pérdida de capacidad laboral (Cuando solicita hijo inválido 

siempre que no haya sido calificado por Colpensiones)
• Documentos anexos entregados por el ciudadano 

Que mediante la Resolución GNR No. 152685 del 25 de mayo de 2015, la 
Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, negó el reconcomiendo 
una pensión de sobrevivientes por muerte de pensionado con ocasión del 
fallecimiento del (la) señor (a) LUNA CRUZ JORGE ENRIQUE, quien en vida se 
identificó con C.C. No. 16,617,584, ocurrido el 05 de diciembre de 1990, y solicitada 
por el (la) señor (a) LUNA VALENCIA ADOLFO ENRIQUE, ya identificado (a), en 
calidad de hijo (a) invalido (a). 

Que la anterior Resolución fue debidamente y el (la) señor (a) LUNA VALENCIA 
ADOLFO ENRIQUE, ya identificado (a), en calidad de Hijo (a) Invalido (a), mediante 
escrito del 04 de marzo de 2016, radicado en Colpensiones bajo el No. 
2016_2259709, interpuso recurso de reposición solicitando la reactivación de la 
pensión de sobrevivientes por muerte de pensionado.

Que mediante la Resolución GNR No. 109343 del 19 de abril de 2016, la 
Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, negó la reactivación de 
una pensión de sobrevivientes por muerte de pensionado con ocasión del 
fallecimiento del (la) señor (a) LUNA CRUZ JORGE ENRIQUE, quien en vida se 
identificó con C.C. No. 16,617,584, ocurrido el 05 de diciembre de 1990, y solicitada 
por el (la) señor (a) LUNA VALENCIA ADOLFO ENRIQUE, ya identificado (a), en 
calidad de hijo (a) invalido (a). 

Que obra fallo de Acción de Tutela proferido el 06 de octubre de 2023, por el 
JUZGADO ONCE PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO DE CALI, 
dentro del proceso radicado 2023-00103-00, accionante el (la) señor (a) VALENCIA 
VASQUEZ MIREYA, ya identificado (a), y mediante el cual se ordena dar respuesta a 
la petición elevada por el (la) accionante a COLPENSIONES el 01 de septiembre de 
2023.

Que mediante el presente Acto Administrativo se dará total cumplimiento a la orden 
Constitucional.

Que, el (la) señor (a) VALENCIA VASQUEZ MIREYA, identificado (a) con CC No. 
31,172,386, y LUNA VALENCIA ADOLFO ENRIQUE, identificado (a) con C.C.  No. 
1,130,643,249, por intermedio de apoderado (a), solicitaron el 01 de septiembre de 
2023, el cumplimiento al fallo judicial proferido el 09 de junio de 2023, por el 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI - SALA PRIMERA DE DECISION 
LABORAL, dentro del proceso radicado No. 76-001-31-05-003-2018-00061-01.

Que mediante el presente Acto Administrativo se dará total cumplimiento a la orden 
judicial.

CONSIDERACIONES



Que el JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, dentro del proceso 
radicado No. 76-001-31-05-003-2018-00061-00, mediante fallo de primera instancia, 
proferido el 12 de diciembre de 2018, ordena: 

“(…) PRIMERO: DECLARAR PROBADAS LAS EXCEPCIONES formuladas 
por la ACP COLPENSIONES denominadas COBRO DE LO NO DEBIDO, 
BUENA FE DE LA ENTIDAD DEMANDADA Y LEGALIDAD DE LOS ACTOS 
ADMINISTRATIVOS EMITIDOS POR LA ENTIDAD en contra de las 
pretensiones incoadas en la demanda instaurada por la señora 
MIREYA VALENCIA VASQUEZ.
 
SEGUNDO: ABSOLVER a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES de todas y cada una de las pretensiones 
contenidas en la demanda propuesta por la señora MIREYA 
VALENCIA VASQUEZ coadyuvada por el señor ADOLFO ENRIQUE 
LUNA VALENCIA, de acuerdo con las consideraciones expuestas en la 
parte motiva de esta sentencia.
 
TERCERO: ABSOLVER a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES de todas y cada una de las eventuales 
pretensiones que pueda elevar en su contra el señor ADOLFO 
ENRIQUE LUNA VALENCIA, por las razones ya expuestas. 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte vencida en juicio. Tásense 
por secretario incluyendo la suma UN SMMLV como agencias en 
derecho. A cargo de la parte demandante y a favor de la 
demandada. 

QUINTO: CONSULTAR ante el H.T.S lo presente providencia por ser 
adversa a los intereses de la demandante en el evento de que no 
sea apelada. 

La DECISION SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 

Al no haber recursos se surtirá el grado jurisdiccional de Consulta 
ante la Sala Laboral del HTS del Distrito Judicial de Cali. (…)”

Que el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI - SALA PRIMERA DE 
DECISION LABORAL, dentro del proceso radicado No. 76-001-31-05-003-2018-00061-
01, mediante fallo de segunda instancia, proferido el 09 de junio de 2023, ordena: 

“(…) 1. REVOCAR la sentencia y en consecuencia se DECLARAN NO 
PROBADAS las excepciones propuestas, conforme se explicó en la 
parte motiva de esta providencia. 

2. CONDENAR a COLPENSIONES a reconocer a partir del 26 de 
octubre del 2016 y en favor de la Sra. MIREYA VALENCIA VASQUEZ 
en calidad de compañera, una pensión de sobrevivientes por el 
deceso del pensionado Jorge Enrique Luna, prestación que se 
concede en un 50% de la mesada que devengaba el pensionado, 
siendo el otro 50% en favor del hijo ADOLFO ENRIQUE LUNA 
VALENCIA, sobre 14 mesadas al año. Prestación que cualquiera de 
los beneficiarios tiene posibilidad de acrecentar su porcentaje al 
100% siempre y cuando el derecho del otra se extinga; por las 
razones expuestas en la parte motiva de esta sentencia. 

3. CONDENAR a COLPENSIONES a pagar en favor de la Sra. MIREYA 
VALENCIA VASQUEZ el retroactivo pensional de sobrevivencia del 
50% que le corresponde desde el 02 de febrero del 2015 hasta el 
30 de septiembre del 2020 es por la suma de $29.811.515, de la 
cual deben realizarse los descuentos en salud.

4. CONDENAR a COLPENSIONES a continuar pagando a favor del 
señor ADOLFO ENRIQUE LUNA VALENCIA el 50% de la prestación 
económica por sobrevivencia en calidad de hijo inválido del 



pensionado Jorge Enrique Luna. Siendo el retroactivo del 04 de 
abril de 2015 al 30 de septiembre del 2020 es por la suma de 
$29.156.426, de la cual deben realizarse los descuentos en salud.
 
5. CONDENAR a COLPENSIONES a reconocer y pagar en favor de la 
Sra. MIREYA VALENCIA VASQUEZ los intereses moratorios del art. 
141 de la ley 100 de 1993, los que se causan mes a mes sobre las 
mesadas adeudadas y operan desde el 02 de febrero del 2015 al 
momento en que se realice el de las mismas. 

6. CONFIRMAR la absolución en todo lo demás, conforme lo dicho 
en la parte motiva de esta sentencia. 

7. COSTAS en primera instancia a cargo de demandada a favor de 
la demandante: fíjese las agencias en el procesal oportuno. SIN 
COSTAS en esta instancia. (…)”

Que los anteriores fallos se encuentran debidamente ejecutoriados.

Que en cumplimento al fallo antes mencionado se procede a Reconocer una pensión 
de sobrevivientes de acuerdo con lo siguiente: 

Que el(a) causante falleció el 25 de diciembre de 1990, según Registro Civil de 
Defunción.

Que para efectos de dar cumplimiento al   anterior fallo judicial, se procedió a dar 
acatamiento a lo establecido en la Circular Interna No. 11 del 23 de julio de 2014 
expedida por el Vicepresidente Jurídico y Secretario General de la entidad, que hace 
el requerimiento de verificar la existencia o no de un proceso ejecutivo previo a la 
emisión de un acto administrativo y señala que para tal fin deberá ser consultado lo 
siguiente:

• Base de procesos judiciales notificados (a cargo de la Gerencia Nacional de 
Defensa Judicial de la Vicepresidencia Jurídica y Secretaría General) 

• Base de títulos judiciales (suministrada por el Banco Agrario a Colpensiones).
• Página web Rama Judicial – sistema siglo 21.

Que fueron consultadas las bases anteriormente relacionadas, del 30 de octubre de 
2023, y la página web de Rama Judicial – sistema siglo 21 y NO se evidencia la 
existencia de un proceso ejecutivo iniciado a continuación del ordinario, ya que en 
las bases no hay resultados por cédula ni nombres del demandante y en la Rama 
Judicial no registra actuaciones por lo cual es procedente dar total cumplimiento al  
fallo judicial, según fue dispuesto en el punto iv) del 2, de la mencionada Circular 
Interna No. 11 del 23 de julio de 2014, en estos términos:

2. Lineamientos para el reconocimiento de retroactivos pensionales cuando 
existe proceso ejecutivo

(…)

iv) Cuando no está en la base de procesos judiciales, ni embargos: Se da 
cumplimiento a la sentencia reconociendo la prestación de acuerdo con 
los parámetros establecidos por el Juez, con el retroactivo completo y 
se le indica dentro del acto administrativo acerca de la responsabilidad 
civil, penal y administrativa que implica recibir doble pago por el mismo 
concepto en caso de que haya interpuesto un proceso ejecutivo.

Que, en cumplimiento al fallo judicial proferido el 09 de junio de 2023, por el 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI - SALA PRIMERA DE DECISION 
LABORAL, dentro del proceso radicado No. 76-001-31-05-003-2018-00061-01, se 
reconoce una pension de sobrevivientes con ocasión del fallecimiento del (la) señor 
(a) del (la) señor (a) LUNA CRUZ JORGE ENRIQUE, quien en vida se identificó con CC 
No. 16,617,584, ocurrido el 25 de diciembre de 1990, a favor de:

• VALENCIA VASQUEZ MIREYA, identificado (a) con C.C. No. 31,172,386, con 
fecha de nacimiento 03 de marzo de 1964, calidad de Cónyuge o 
Compañera(o), en un 50%.



El retroactivo estará comprendido por:

• La suma de $29,811,515,00, por concepto de retroactivo del 50% de mesadas 
pensionales ordenadas y calculadas por el Despacho desde el 02 de febrero 
de 2015 hasta el 30 de septiembre de 2020.

• La suma de $18,567,859.00, por concepto de retroactivo del 50% de mesadas 
pensionales ordinarias ordenadas por el Despacho y calculadas desde el 01 
de octubre de 2020 hasta el 30 de octubre de 2023.

• La suma de $2,927,427,00, por concepto de retroactivo del 50% de mesadas 
pensionales adicionales ordenadas por el Despacho y calculadas desde el 01 
de octubre de 2020 hasta el 30 de octubre de 2023.

• La suma de $79,861,095.00, por concepto de interés de mora, ordenado por 
el Despacho.

• La suma de $3,908,500.00, por concepto de descuento en salud.

A favor de:

• LUNA VALENCIA ADOLFO ENRIQUE, identificado (a) con C.C.  No. 
1,130,643,249, con fecha de nacimiento 02 de noviembre de 1988, en calidad 
de Hijo (a) Invalido(a).

El retroactivo estará comprendido por:

• La suma de $29,156,426,00, por concepto de retroactivo del 50% de mesadas 
pensionales ordenadas y calculadas por el Despacho desde el 04 de abril de 
2015 hasta el 30 de septiembre de 2020.

• La suma de $18,567,859.00, por concepto de retroactivo del 50% de mesadas 
pensionales ordinarias ordenadas por el Despacho y calculadas desde el 01 
de octubre de 2020 hasta el 30 de octubre de 2023.

• La suma de $2,927,427,00, por concepto de retroactivo del 50% de mesadas 
pensionales adicionales ordenadas por el Despacho y calculadas desde el 01 
de octubre de 2020 hasta el 30 de octubre de 2023.

• La suma de $3,828,500.00, por concepto de descuento en salud.

Finalmente, se manifiesta que el objeto del presente acto administrativo es dar 
cabal cumplimiento a la decisión proferida por el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CALI - SALA PRIMERA DE DECISION LABORAL, autoridad (es) del orden 
superior jerárquico, y que en razón a ello COLPENSIONES salvaguarda las 
responsabilidades de orden fiscal, económico y judicial que se deriven del 
acatamiento de esta orden impartida.

Por otra parte, teniendo en cuenta la instrucción de la Circular Interna No. 07 del 10 
de junio de 2015, se enviará copia del presente acto administrativo a la Dirección de 
Procesos Judiciales para que inicie el proceso de pago de las costas y agencias en 
derecho.

Que son disposiciones aplicables: Sentencia proferida por el TRIBUNAL SUPERIOR 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI - SALA PRIMERA DE DECISION LABORAL, y Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Dar cumplimiento al fallo judicial proferido por el TRIBUNAL 
SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI - SALA PRIMERA DE DECISION LABORAL, 
el 09 de junio de 2023, y en consecuencia reconocer y ordenar el pago de una 
pensión de sobrevivientes con ocasión del fallecimiento del (la) señor (a) del (la) 
señor (a) LUNA CRUZ JORGE ENRIQUE, quien en vida se identificó con CC No. 
16,617,584, ocurrido el 25 de diciembre de 1990, a favor de:

VALENCIA VASQUEZ MIREYA, ya identificado(a), calidad de Cónyuge o 
Compañera(o), con un porcentaje de 50.00%. La pension reconocida es de carácter 
vitalicio, en los siguientes términos y cuantías:



Valor mesada 2015 100% = $644,350.00

50% = $322,175.00
 
Valor mesada 02 de febrero de 2015 = $322,175.00

2016 = $344,727.00
2017 = $368.,858.00
2018 = $390,621.00
2019 = $414,058.00
2020 = $438,901.00
2021 = $454,263.00
2022 = $500,000.00
2023 = $580,000.00

Valor Mesada Beneficiario(a): $580,000.00

SON: QUINIENTOS OCHENTA MIL PESOS M/CTE.
Conceptos por Retroactivo:

LIQUIDACION RETROACTIVO
CONCEPTO VALOR
Mesadas   $18,567,859.00
Mesadas Adicionales $2,927,427,00
Intereses de Mora $79,861,095.00
Pago Ordenado Sentencia $29,811,515,00
Descuentos en Salud $3,908,500.00
Valor a Pagar $127,259,396.00

El (a) solicitante se encuentra representado por el (a) Doctor (a) HURTADO ESCOBAR 
MIGUEL RAMIRO, identificado(a) con CC número 94,374,203 y con T.P. No. 285235 
del Consejo Superior de la Judicatura, a quien se le reconoce personería para actuar.

PARAGRAFO PRIMERO: La presente prestación junto con el retroactivo si hay lugar a 
ello, será ingresada en la nómina del periodo 202311 que se paga el último día hábil 
del mismo mes en la central de pagos del banco (BBVA COLOMBIA de CALI AV 
ROOSVELT 27 50 (CL 6) AVENIDA ROOSEVELT).

PARAGRAFO SEGUNDO: A partir de la inclusión en nómina de la presente prestación, 
se harán los respectivos descuentos en salud conforme a la ley 100 de 1993 en 
COOSALUD E.S.S. COOPERATIVA DE SALUD Y DESARROLLO.

A favor de:

LUNA VALENCIA ADOLFO ENRIQUE, ya identificado(a), en calidad de Hijo (a) 
Invalido(a) con un porcentaje de 50.00%. La pension reconocida es de carácter 
temporal, y será pagada mientras persista el estado de Invalidez, en los siguientes 
términos y cuantías:

Valor mesada 2015 100% = $644,350.00

50% = $322,175.00
 
Valor mesada 04 de abril de 2015 = $322,175.00

2016 = $344,727.00
2017 = $368.,858.00
2018 = $390,621.00
2019 = $414,058.00
2020 = $438,901.00
2021 = $454,263.00
2022 = $500,000.00
2023 = $580,000.00

Valor Mesada Beneficiario(a): $580,000.00



SON: QUINIENTOS OCHENTA MIL PESOS M/CTE.

Conceptos por Retroactivo:

LIQUIDACION RETROACTIVO
CONCEPTO VALOR
Mesadas   $18,567,859.00
Mesadas Adicionales $2,927,427,00
Descuentos en Salud $3,828,500.00
Pago Ordenado Sentencia $29,156,426,00
Valor a Pagar $46,823,212.00

El (a) solicitante se encuentra representado por el (a) Doctor (a) HURTADO ESCOBAR 
MIGUEL RAMIRO, identificado(a) con CC número 94,374,203 y con T.P. No. 285235 
del Consejo Superior de la Judicatura, a quien se le reconoce personería para actuar.

PARAGRAFO TERCERO: La presente prestación junto con el retroactivo si hay lugar a 
ello, será ingresada en la nómina del periodo 202311 que se paga el último día hábil 
del mismo mes en la central de pagos del banco BBVA COLOMBIA de CALI AV 
ROOSVELT 27 50 (CL 6) AVENIDA ROOSEVELT.

PARAGRAFO CUARTO: A partir de la inclusión en nómina de la presente prestación, 
se harán los respectivos descuentos en salud conforme a la ley 100 de 1993 en EPS 
EMSSANAR SAS.

ARTÍCULO SEGUNDO: Según sea el caso, y en el evento de llegar al límite de la 
pensión, la cuota correspondiente acrecerá en forma proporcional a favor de 
quienes continúen disfrutando el derecho.

ARTÍCULO TERCERO: Esta entidad se salvaguarda de cualquier responsabilidad de 
índole penal, fiscal, laboral o administrativo y disciplinaria que le pueda generar el 
presente Acto Administrativo; toda vez que con él se está dando estricto 
cumplimiento al fallo proferido por el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE CALI - SALA PRIMERA DE DECISION LABORAL.

ARTÍCULO CUARTO: Es preciso advertir al demandante y/o apoderado (a) que en 
caso que haya iniciado Proceso Ejecutivo o solicitado la actualización de la 
liquidación del crédito y el mismo haya concluido con entrega de Título Judicial, se 
hace necesario que antes de efectuar el cobro de la prestación informe 
inmediatamente a la Administradora de Pensiones Colpensiones de dicho proceso 
con el fin de evitar que se produzca un doble pago por una misma obligación y se 
origine un enriquecimiento sin justa causa, lo que acarrearía responsabilidades de 
carácter civil, penal y disciplinario so pena de incurrir en el delito de fraude procesal 
tipificado en el artículo 453 del Código Penal.

ARTÍCULO QUINTO: Remitir copia de la presente resolución a la Dirección de 
Procesos Judiciales para que inicie la gestión del pago de las costas y agencias en 
derecho de conformidad con la parte motiva del presente proveído.

ARTÍCULO SEXTO: Remitir copia de la presente resolución a la Dirección de Acciones 
Constitucionales para lo de su competencia.

ARTÍCULO SEPTIMO: Notifíquese al (la) señor (a) TORRES OCAMPO MARIA ELENA, 
haciéndole saber que por tratarse de un acto administrativo de ejecución (Artículo 
75 del CPACA), y por no ser necesario el agotamiento de la vía gubernativa, contra 
la presente resolución no procede recurso alguno.

Dada en Bogotá, D.C. a: 

COMUNÍQUESE NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



JOSE LUIS SANTAELLA BERMUDEZ
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION VII

COLPENSIONES

DIEGO FERNANDO SUAREZ VALENCIA
ANALISTA COLPENSIONES

ELMER OCTAVIO CASTRO ALVAREZ

JORGE LUIS CUETO BELTRAN
REVISOR
Angela Nathalia Olarte Trujillo

COL-SOB-204-504,2



Que revisada la nómina de Pensionados de la Administradora Colombiana de Pensiones
COLPENSIONES, al señor(a)  MIREYA VALENCIA VASQUEZ identificado(a) con Cédula de
Ciudadanía No. 31172386 y número de Afiliación 916617584150, esta Administradora mediante
resolución No. 302994 de 2023 le concedió pensión de SOBREV PENSIONADO-VEJEZ A.SALUD
registrando fecha de ingreso a nómina Noviembre de 2023.

Que para la NOMINA de Noviembre de 2023 en la Entidad 13-BBVA COLOMBIA - 243-CALI AV
ROOSVELT 27 50 (CL 6) AVENIDA ROOSEVELT No. de Cuenta 0, al pensionado(a) VALENCIA
VASQUEZ se giraron los siguientes valores:

CERTIFICACION PENSIÓN

DIRECCIÓN DE NÓMINA DE PENSIONADOS

GERENCIA DE DETERMINACIÓN DE DERECHOS

RADICADO 2023_18929662

DEVENGADOS DEDUCIDOS

VALOR PENSION $ 580,000.00 SALUD COOSALUD E.S.S.
COOPERATIVA DE SALUD Y
DESARROLLO

$ 23,200.00

PAGO RETROACTIVO $ 310,636.00 DESCUENTOS PRESTAMO SALUD
ESPECIAL ADRES

$ 3,908,400.00

PAGO RETROACTIVO $ 321,348.00

PAGO RETROACTIVO $ 321,348.00

PAGO RETROACTIVO $ 321,348.00

PAGO RETROACTIVO $ 321,348.00

En caso de recibir el pago de la mesada pensional por ventanilla, el número de cuenta en este certificado se mostrará como cero (0).



DEVENGADOS DEDUCIDOS

PAGO RETROACTIVO $ 321,348.00

PAGO RETROACTIVO $ 321,348.00

PAGO RETROACTIVO $ 321,348.00

PAGO RETROACTIVO $ 321,348.00

PAGO RETROACTIVO $ 321,348.00

PAGO RETROACTIVO $ 321,345.00

PAGO RETROACTIVO $ 344,727.00

PAGO RETROACTIVO $ 344,727.00

PAGO RETROACTIVO $ 344,727.00

PAGO RETROACTIVO $ 344,727.00

PAGO RETROACTIVO $ 344,727.00

PAGO RETROACTIVO $ 344,727.00

PAGO RETROACTIVO $ 344,727.00

PAGO RETROACTIVO $ 344,727.00

PAGO RETROACTIVO $ 344,727.00

PAGO RETROACTIVO $ 344,727.00

PAGO RETROACTIVO $ 344,727.00

PAGO RETROACTIVO $ 344,727.00

PAGO RETROACTIVO $ 368,858.00

PAGO RETROACTIVO $ 368,858.00

En caso de recibir el pago de la mesada pensional por ventanilla, el número de cuenta en este certificado se mostrará como cero (0).



DEVENGADOS DEDUCIDOS

PAGO RETROACTIVO $ 368,858.00

PAGO RETROACTIVO $ 368,858.00

PAGO RETROACTIVO $ 368,858.00

PAGO RETROACTIVO $ 368,858.00

PAGO RETROACTIVO $ 368,858.00

PAGO RETROACTIVO $ 368,858.00

PAGO RETROACTIVO $ 368,858.00

PAGO RETROACTIVO $ 368,858.00

PAGO RETROACTIVO $ 368,858.00

PAGO RETROACTIVO $ 368,858.00

PAGO RETROACTIVO $ 390,621.00

PAGO RETROACTIVO $ 390,621.00

PAGO RETROACTIVO $ 390,621.00

PAGO RETROACTIVO $ 390,621.00

PAGO RETROACTIVO $ 390,621.00

PAGO RETROACTIVO $ 390,621.00

PAGO RETROACTIVO $ 390,621.00

PAGO RETROACTIVO $ 390,621.00

PAGO RETROACTIVO $ 390,621.00

PAGO RETROACTIVO $ 390,621.00

En caso de recibir el pago de la mesada pensional por ventanilla, el número de cuenta en este certificado se mostrará como cero (0).



DEVENGADOS DEDUCIDOS

PAGO RETROACTIVO $ 390,621.00

PAGO RETROACTIVO $ 390,621.00

PAGO RETROACTIVO $ 414,058.00

PAGO RETROACTIVO $ 414,058.00

PAGO RETROACTIVO $ 414,058.00

PAGO RETROACTIVO $ 414,058.00

PAGO RETROACTIVO $ 414,058.00

PAGO RETROACTIVO $ 414,058.00

PAGO RETROACTIVO $ 414,058.00

PAGO RETROACTIVO $ 414,058.00

PAGO RETROACTIVO $ 414,058.00

PAGO RETROACTIVO $ 414,058.00

PAGO RETROACTIVO $ 414,058.00

PAGO RETROACTIVO $ 414,058.00

PAGO RETROACTIVO $ 438,901.00

PAGO RETROACTIVO $ 438,901.00

PAGO RETROACTIVO $ 438,901.00

PAGO RETROACTIVO $ 438,901.00

PAGO RETROACTIVO $ 438,901.00

PAGO RETROACTIVO $ 438,901.00

En caso de recibir el pago de la mesada pensional por ventanilla, el número de cuenta en este certificado se mostrará como cero (0).



DEVENGADOS DEDUCIDOS

PAGO RETROACTIVO $ 438,901.00

PAGO RETROACTIVO $ 438,901.00

PAGO RETROACTIVO $ 438,901.00

PAGO RETROACTIVO $ 438,901.00

PAGO RETROACTIVO $ 438,901.00

PAGO RETROACTIVO $ 438,901.00

PAGO RETROACTIVO $ 454,263.00

PAGO RETROACTIVO $ 454,263.00

PAGO RETROACTIVO $ 454,263.00

PAGO RETROACTIVO $ 454,263.00

PAGO RETROACTIVO $ 454,263.00

PAGO RETROACTIVO $ 454,263.00

PAGO RETROACTIVO $ 454,263.00

PAGO RETROACTIVO $ 454,263.00

PAGO RETROACTIVO $ 454,263.00

PAGO RETROACTIVO $ 454,263.00

PAGO RETROACTIVO $ 454,263.00

PAGO RETROACTIVO $ 454,263.00

PAGO RETROACTIVO $ 500,000.00

PAGO RETROACTIVO $ 500,000.00

En caso de recibir el pago de la mesada pensional por ventanilla, el número de cuenta en este certificado se mostrará como cero (0).



DEVENGADOS DEDUCIDOS

PAGO RETROACTIVO $ 500,000.00

PAGO RETROACTIVO $ 500,000.00

PAGO RETROACTIVO $ 500,000.00

PAGO RETROACTIVO $ 500,000.00

PAGO RETROACTIVO $ 500,000.00

PAGO RETROACTIVO $ 500,000.00

PAGO RETROACTIVO $ 500,000.00

PAGO RETROACTIVO $ 500,000.00

PAGO RETROACTIVO $ 500,000.00

PAGO RETROACTIVO $ 500,000.00

PAGO RETROACTIVO $ 580,000.00

PAGO RETROACTIVO $ 580,000.00

PAGO RETROACTIVO $ 580,000.00

PAGO RETROACTIVO $ 580,000.00

PAGO RETROACTIVO $ 580,000.00

PAGO RETROACTIVO $ 580,000.00

PAGO RETROACTIVO $ 580,000.00

PAGO RETROACTIVO $ 580,000.00

PAGO RETROACTIVO $ 580,000.00

PAGO RETROACTIVO $ 580,000.00

En caso de recibir el pago de la mesada pensional por ventanilla, el número de cuenta en este certificado se mostrará como cero (0).



DEVENGADOS DEDUCIDOS

INTERESES RETROACTIVO $ 79,861,095.00

AJUSTE SALUD $ 232.00

MESADA ADICIONAL
RETROACTIVO

$ 321,348.00

MESADA ADICIONAL
RETROACTIVO

$ 321,348.00

MESADA ADICIONAL
RETROACTIVO

$ 344,727.00

MESADA ADICIONAL
RETROACTIVO

$ 344,727.00

MESADA ADICIONAL
RETROACTIVO

$ 368,858.00

MESADA ADICIONAL
RETROACTIVO

$ 368,858.00

MESADA ADICIONAL
RETROACTIVO

$ 390,621.00

MESADA ADICIONAL
RETROACTIVO

$ 390,621.00

MESADA ADICIONAL
RETROACTIVO

$ 414,058.00

MESADA ADICIONAL
RETROACTIVO

$ 414,058.00

MESADA ADICIONAL
RETROACTIVO

$ 438,901.00

MESADA ADICIONAL
RETROACTIVO

$ 438,901.00

MESADA ADICIONAL
RETROACTIVO

$ 454,263.00

MESADA ADICIONAL
RETROACTIVO

$ 454,263.00

MESADA ADICIONAL
RETROACTIVO

$ 500,000.00

MESADA ADICIONAL
RETROACTIVO

$ 500,000.00

MESADA ADICIONAL
RETROACTIVO

$ 580,000.00

MESADA ADICIONAL
NOVIEMBRE

$ 580,000.00

TOTAL DEVENGADOS $ 132,328,128.00 TOTAL DEDUCIDOS $ 3,931,600.00

NETO GIRADO $ 128,396,528.00

Estado: ACTIVO.

Se expide a solicitud del interesado(a) en Bogotá , el día 21 de noviembre de 2023.

CARMEN PATRICIA GARRIDO RODRIGUEZ
Directora de Nómina de Pensionados (A)
En caso de recibir el pago de la mesada pensional por ventanilla, el número de cuenta en este certificado se mostrará como cero (0).



En caso de recibir el pago de la mesada pensional por ventanilla, el número de cuenta en este certificado se mostrará como cero (0).



RADICADO 2023_18930623

GERENCIA DE DETERMINACIÓN DE DERECHOS

DIRECCIÓN DE NÓMINA DE PENSIONADOS

CERTIFICADO DE DEVENGADOS Y DEDUCIDOS

Por tal Concepto durante el período: 2023-01 a 2023-12 le fueron girados los siguientes valores:

Que la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, reconoció como BENEFICIARIO de
una prestación de SUSTITUCION VEJEZ a MIREYA VALENCIA VASQUEZ identificado(a) con Cédula
de Ciudadanía No. 31172386.

DEVENGADOS DEDUCIDOS
VALOR PENSION $ 580,000.00 TERCERO

SALUD ESPECIAL ADRES
$ 3,908,400.00

PAGO RETROACTIVO $ 44,261,249.00 SALUD
COOSALUD E.S.S.
COOPERATIVA DE SALUD Y
DESARROLLO

$ 23,200.00

I N T E R E S E S $ 79,861,095.00

AJUSTE SALUD $ 232.00

MESADA ADICIONAL
RETROACTIVO

$ 7,045,552.00

MESADA ADICIONAL
NOVIEMBRE

$ 580,000.00

$ 3,931,600.00

NETO GIRADO

TOTAL DEDUCIDOSTOTAL DEVENGADOS $ 132,328,128.00

$ 128,396,528.00

Estado: ACTIVO.
Se expide a solicitud del interesado en Bogotá D.C, Bogotá el día 21 de noviembre de
2023.



Atentamente:

CARMEN PATRICIA GARRIDO RODRIGUEZ
Directora de Nómina de Pensionados (A)











































































CÁMARA DE COMERCIO DEL CAUCA

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 15/04/2023 - 22:17:00
Recibo No. S000813118, Valor 7200

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN Pq1ZeytrUC

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=28 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : ABOGADOS & CONSULTORES GROUP S.A.S.

Nit : 900369514-3

Domicilio: Popayán, Cauca

MATRÍCULA

Matrícula No: 115695

Fecha de matrícula: 13 de julio de 2010

Ultimo año renovado: 2023

Fecha de renovación: 30 de marzo de 2023

Grupo NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : CL 8 NRO. 8-50 - Centro

Municipio : Popayán, Cauca

Correo electrónico : abogadosderecho@gmail.com

Teléfono comercial 1 : 8243431

Teléfono comercial 2 : No reportó.

Teléfono comercial 3 : 3203606273

Dirección para notificación judicial : CL 8 NRO. 8-50

Municipio : Popayán, Cauca

Correo electrónico de notificación : abogadosderecho@gmail.com

Teléfono para notificación 1 : 8243431

Teléfono notificación 2 : No reportó.

Teléfono notificación 3 : 3203606273

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del
correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código

General del Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por documento privado No. 1 del 09 de junio de 2010 de la Asamblea De Accionistas de

Popayan, inscrito en esta Cámara de Comercio el 13 de julio de 2010, con el No. 27047

del Libro IX, se constituyó la persona jurídica de naturaleza comercial denominada

ABOGADOS & CONSULTORES GROUP S.A.S.
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CÁMARA DE COMERCIO DEL CAUCA

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 15/04/2023 - 22:17:00
Recibo No. S000813118, Valor 7200

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN Pq1ZeytrUC

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=28 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

OBJETO SOCIAL

Objeto social. La sociedad tendrá como objeto social la realización de cualquier

actividad economica lícia tanto en Colombia como en el extranjero. La sociedad podrá

llevar a cabo, en general todas las operaciones, de cualquier naturaleza que ellas

fueren, relacionadas con el objeto mencionado, así como cualesquiera actividades

similares, conexas o complementarias o que permitan facilitar o desarrollar el comercio

o la industria de la sociedad.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor $ 300.000.000,00

No. Acciones 300.000,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor $ 200.000.000,00

No. Acciones 200.000,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor $ 50.000.000,00

No. Acciones 50.000,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000,00

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

El órgano de administración estará conformado por el representante legal, La sociedad

tendrá un gerente quien ejercera las funciones de representante legal y un subgerente.

Son atribuciones del gerente. A. Celebrar toda clase de actos y contratos sin límite de

cuantía. B. Ejecutar las decisiones y ordenes de la junta de socios y convocarla cuando

requieran los intereses sociales. C. Custodiar los bienes sociales. D. Rendir los

informes respectivos y presentar los balances anuales correspondientes. E. Constituir

apoderados o mandatarios que representen a la sociedad judicial administrativa y

extrajudicialmente. F. Nombrar y remover los empleados de la sociedad que no sean de la

competencia de la Asamblea General de accionistas y fijarles su remuneracion.

NOMBRAMIENTOS
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REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 0011 del 21 de diciembre de 2018 de la Asamblea De Accionistas, inscrita/o

en esta Cámara de Comercio el 21 de diciembre de 2018 con el No. 44564 del libro IX, se

designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL CARLOS ALBERTO VELEZ ALEGRIA C.C. No. 76.328.346

SUBGERENTE JESUS ALBERTO PEÑA RIVERA C.C. No. 76.321.657

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO  INSCRIPCIÓN
*) Acta No. 10 del 19 de diciembre de 2018 de la Asamblea

Extraordinaria De Accionistas

 44976 del 25 de febrero de 2019 del libro IX

*) Acta No. 11 del 01 de diciembre de 2020 de la Asamblea De

Acconistas

 49315 del 24 de febrero de 2021 del libro IX

*) Acta No. 15 del 12 de diciembre de 2022 de la Asamblea De

Accionistas

 54412 del 15 de febrero de 2023 del libro IX

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro

quedan en firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de

inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que

para la CÁMARA DE COMERCIO DEL CAUCA, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en

efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo

79 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún

recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: M6910

Actividad secundaria Código CIIU: No reportó

Otras actividades Código CIIU: No reportó
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ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, SUCURSALES Y AGENCIAS

A nombre de la persona jurídica, figura(n) matriculado(s) en la CÁMARA DE COMERCIO DEL

CAUCA el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio:

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre: ABOGADOS & CONSULTORES GROUP S.A.S

Matrícula No.: 115765

Fecha de Matrícula: 15 de julio de 2010

Último año renovado: 2023

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : CL 8 NRO. 8-50 - Centro

Municipio: Popayán, Cauca

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O

DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ

SOLICITAR EL CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE

COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y

SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL

PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y

la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $$487.072.376,00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : M6910.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y

hora de su expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DEL CAUCA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una entidad
de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de 1999 para
validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 
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La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

Razón social:            ANGEL ASESORES ASOCIADOS S.A.S
Nit.:                    901278676-0
Domicilio principal:     Cali

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Matrícula No.:                      1049682-16
Fecha de matrícula en esta Cámara:  29 de abril de 2019
Último año renovado:                2023
Fecha de renovación:                30 de marzo de 2023
Grupo NIIF:                         Grupo 3

MATRÍCULA

Dirección del domicilio principal:      KR 1 B # 6 OESTE - 38 OF 402
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico:                     info@angel-asesores.com
Teléfono comercial 1:                   8812114
Teléfono comercial 2:                   3183696356
Teléfono comercial 3:                   3175019457

Dirección para notificación judicial:  KR 1 B # 6 OESTE - 38 OF 402
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico de notificación:     info@angel-asesores.com
Teléfono para notificación 1:           8812114
Teléfono para notificación 2:           3183696356
Teléfono para notificación 3:           3175019457

La persona jurídica ANGEL ASESORES ASOCIADOS S.A.S SI autorizó recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los
artículos 291 del Código General del Proceso y 67 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

UBICACIÓN
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Por documento privado  del 15 de abril de 2019   de Cali ,inscrito en esta Cámara de
Comercio el 29 de abril de 2019 con el No. 8040 del Libro IX ,se constituyó sociedad de
naturaleza Comercial denominada ANGEL ASESORES ASOCIADOS S.A.S

CONSTITUCIÓN

VIGENCIA: INDEFINIDA

TERMINO DE DURACIÓN

OBJETO SOCIAL: LA SOCIEDAD TENDRÁ COMO OBJETO PRINCIPAL LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS
JURÍDICOS Y TODO LO RELACIONADO CON EL SOPORTE, ASESORÍA, CAPACITACIÓN Y REPRESENTACIÓN
EN ÁREAS JURÍDICAS, FORENSE, ESPECIALIZADA Y DE INVESTIGACIÓN, A LAS PERSONAS NATURALES
Y JURÍDICAS, PRIVADAS Y PÚBLICAS, EN EL CAMPO JURÍDICO Y JUDICIAL, PARA MINIMIZAR EL
RIESGO JURÍDICO O PARA GESTIONARLO EN CASO DE NO HABERSE PODIDO EVITAR. PARA ESTE FIN,
LA SOCIEDAD PRESTARÁ AL CLIENTE SOLUCIONES JURÍDICAS EN LAS DIFERENTES RAMAS DEL
DERECHO, DE LA CRIMINALÍSTICA Y LAS CIENCIAS FORENSES, ADEMÁS DE LAS DIFERENTES
CIENCIAS QUE LE SEAN COMPLEMENTARIAS SEGÚN LAS NECESIDADES. ENTRE OTRAS, LA SOCIEDAD
HARÁ LO SIGUIENTE:
2.1. PRESTAR ASESORÍA JURÍDICA PRE PROCESAL, REPRESENTACIÓN JUDICIAL Y ADMINISTRATIVA
ANTE LAS DIFERENTES AUTORIDADES DE LA RAMA JUDICIAL Y ADMINISTRATIVA, ANTE LOS ENTES DE
CONTROR Y ANTE LAS DEMÁS ENTIDADES PÚBLICAS Y PRIVADAS CUYA INJERENCIA O CONOCIMIENTO
DEPENDA LA EJECUCIÓN DELA MISMA; ESTA ASESORÍA Y REPRESENTACIÓN PROCESAL COMPLEMENTADA
CON EL SERVICIO DE INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS FORENSE.
2.2.- PRESTAR SERVICIOS EN PROCESOS DE CAPACITACIÓN, RETROALIMENTACIÓN, ACTUALIZACIÓN Y
REENTRENAMIENTO EN LAS DIFERENTES ÁREAS DEL DERECHO, LAS DISCIPLINAS CRIMINALÍSTICAS,
DE INVESTIGACIÓN Y LAS CIENCIAS FORENSES.
2.3.- PRESTAR ASESORÍA Y/O EJECUCIÓN EN LA IMPLEMENTACIÓN DE PROCESOS DE POLÍTICAS PARA
LA MITIGACIÓN DE OS RIESGOS LEGALES, JURÍDICOS Y CORPORATIVOS QUE IMPACTEN EN LAS ÁREAS
OPERACIONAL, FINANCIERA Y ESTRATÉGICA, A TRAVÉS DEL ANÁLISIS E IDENTIFICACIÓN
DIAGNOSTICA DEL RIESGO, ELABORACIÓN DE PROPUESTAS DE GESTIÓN, CAPACITACIÓN, SUMINISTRO
DE HERRAMIENTAS PARA LA MITIGACIÓN DEL RIESGO Y EL ACOMPAÑAMIENTO PERMANENTE QUE LLEVE
A LA EVALUACIÓN NOTARIA ENCARGADA DEL IMPACTO DE LAS POLÍTICAS, LO QUE INCLUYE ANÁLISIS
DE VULNERABILIDAD EN TEMAS SEGURIDAD FÍSICA, CORPORATIVA, LÓGICA E INFORMÁTICA.
2.4.- PRESTAR ASESORÍA EN LA IMPLEMENTACIÓN DE PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN EN 1
DIFERENTES ÁREAS DEL DERECHO, LAS DISCIPLINAS CRIMINALÍSTICAS Y DE INVESTIGACIÓN Y LAS
CIENCIAS FORENSES.
2.5.- OPERAR UN CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y PENSAMIENTO PARA LA ELABORACIÓN DE ESTUDIOS
JURÍDICOS, SOCIALES Y CORPORATIVOS, CUYO OBJETIVO ES LA INVESTIGACIÓN, LA PRODUCCIÓN
INTELECTUAL (ORAL Y/O ESCRITA), DIAGNÓSTICO DE PROBLEMÁTICAS SOCIALES, JURÍDICAS Y
CORPORATIVAS, PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS DE SOLUCIÓN ACADÉMICA, ASESORÍA EN LA
FORMULACIÓN DE PROGRAMAS Y PROYECTOS SOCIALES Y CORPORATIVOS, CAPACITACIÓN Y
ACOMPAÑAMIENTO EN LOS PROCESOS DE IMPLEMENTACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LOS MISMOS.

OBJETO SOCIAL
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2.6.- INTERVENTORÍA EN EJECUCIÓN DE CONTRATOS RELACIONADOS CON LOS ASPECTOS O ÁREAS
DESCRITAS EN LOS NUMERALES ANTERIORES.
2.7.- TODA ACTIVIDAD LÍCITA QUE SEA NECESARIA PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL DEL CLIENTE Y
QUE LLEVEN A LA SATISFACCIÓN DE SUS NECESIDADES, CONFORME A LO ACORDADO CON LA
SOCIEDAD.

                     *CAPITAL AUTORIZADO*
Valor:               $10,000,000
No. de acciones:     10,000
Valor nominal:       $1,000

                     *CAPITAL SUSCRITO*
Valor:               $10,000,000
No. de acciones:     10,000
Valor nominal:       $1,000

                     *CAPITAL PAGADO*
Valor:               $10,000,000
No. de acciones:     10,000
Valor nominal:       $1,000

CAPITAL

GERENTE: LA COMPAÑÍA TENDRÁ UN GERENTE QUE EJERCERÁ LA LEGAL Y EL USO DE LA RAZÓN
SOCIAL.

SUPLENTE: EL GERENTE DE LA COMPAÑÍA TENDRÁ UN (1) SUPLENTE, QUE REEMPLAZARÁ EN SUS
FALTAS ABSOLUTAS Y TEMPORALES.

REPRESENTACIÓN LEGAL

FUNCIONES Y FACULTADES DEL GERENTE: EL GERENTE TENDRÁ AMPLIAS FACULTADES PARA CELEBRAR
Y EJECUTAR TODO TIPO DE ACTOS O CONTRATOS Y EN GENERAL PARA REPRESENTAR A LA SOCIEDAD
ANTE AUTORIDADES JUDICIALES, ADMINISTRATIVAS Y DE POLICÍA.

PARÁGRAFO PRIMERO. DENTRO DE LAS FUNCIONES DEL GERENTE ESTÁ LA DE DESIGNAR A SU
DELEGADO PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, QUIEN TENDRÁ LA FUNCIÓN DE GESTIONAR TODO LO
RELACIONADO CON DILIGENCIAS ADMINISTRATIVAS, COMERCIALES, JUDICIALES, DE POLICÍA, ENTRE
OTRAS, ANTE PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS, PÚBLICAS Y PRIVADAS, TALES COMO: BANCOS Y
ENTIDADES FINANCIERAS, DIAN, UGPP, CAJAS DE COMPENSACIÓN, ARL, AFP, EPS, CÁMARA DE
COMERCIO, ALCALDÍAS, GOBERNACIONES, ENTRE OTRAS DENTRO DE LAS FACULTADES DEL DELEGADO
PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS NO SE CUENTA CON LA DISPOSICIÓN DE RECURSOS O DE BIENES DE

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
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LA SOCIEDAD NI LA ADQUISICIÓN DE ACTIVOS, PASIVOS U OBLIGACIONES, CONSERVANDO EL
GERENTE ESTA FUNCIÓN DE FORMA EXCLUSIVA PARA PROBAR LA CALIDAD DE DELEGADO PARA ASUNTOS
ADMINISTRATIVOS BASTARA CON LA CERTIFICACIÓN QUE EXPIDA EL GERENTE INSCRITO EN EL
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL.

Por documento privado del 15 de abril de 2019, inscrito en esta Cámara de Comercio el
29 de abril de 2019 con el No. 8040 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
GERENTE                  JAIME  ANGEL LONDOÑO                      C.C.94486559
SUPLENTE DEL GERENTE     JAIME  ANGEL RAMIREZ                      C.C.16207602

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

Actividad principal Código CIIU: 6910
Actividad secundaria Código CIIU: 7020
Otras actividades Código CIIU: 7220
Otras actividades Código CIIU: 8551

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
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De conformidad con lo provisto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y
la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es: MICRO

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito en el
formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $44,892,630

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período - CIIU:6910

**************************************************************************************

TAMAÑO EMPRESARIAL

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
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